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S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente 

pagando su importe los que puedan , y supliendo 

p o r loe d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

{Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se dec lara texto oficial , y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea s a o r i g e n , 

publ icadas en l a Gaceta de Manila, por tanto s e r á n 
obl igatorias en su cumpl imiento . 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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^TENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

racto de las Reales órdenes relativas al movi-
Lieüto del personal del ramo de Hacieoda re-

mi ibidas por el vapor-correo «Colóo,» á las caá-, 
es le ha puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. 
íobernador General coa fecha 3 del actual y se 
ublica á coDtiunaciÓQ en cumplimiento de lo 

8§(iispueŝ o en Re*! Decreto de 5 de Octubre 
1888. 
leal órden núm. 1199 de 29 de Septiembre 
o, declarando celante á D. José María Santa 

ala, del destioo de Oficial l.o Administrador 
pacienda pública de Cápiz. 
)lra núm. 1200 dé 29 de Septiembre último, 
adaodo á D. Manuel Suarez ludan, á la plaza 

déjOíiaial l.o Administrador de Hacienda pública 
Cápiz. 
tra núm. 1201 de 15 de Septiembre último, 
indo sin ef ecto la de 28 de Julio anterior por 

jn$|Dese nombró á D, José Muñoz y Oñ^tivia, para 
m de Oficial 3.o Administrador de Hacienda 

|Bado|ica de Barotac Viejo. 
ra LÚm, 1202 de 26 de Septiembre último, 
brando por el turno 3.o á D. José Muñoz y 
jtivia, p*ra la plaza de Oficial 3.o Administrador 
licienda de Barotac Viejo, 
tra Eúm. 1205 de 22 de Septiembre úUimo, 
baodo el nombramiento interino de D. Romáa 
juejo, para la plaza de Oficial 4.o Interve itor 
i ddministración de Hacienda pública de la 
b. 
ira núm. 1206 de 22 de Septiembre último, 
bando el nombramiento interino <ie D. Alfredo 
¡t, para la plaza de Ofidal 3,o Interventor de 
ienda pública de Cápiz-

núm. 1207 de 22 de Septiembre último. 
Wo el nombramiento interino de D. Ignacio 
í para la plaza de Oficial 4.o de la Ordena-
general de Pagos. 
^ niim. 1211 de 2 de Octubre próximo pasado, 
ffando cesante -á D. Ricardo Menendez, del dea-
^ Oficial 4.o Vista d é l a Administración de 
^ana de esta Capital-
'ranúm. 1212 de 2 da Octubre próximo pasado, 
pndo por el turno 3.o de D. Jo^ó María Flo-

W a María, para la plaza de Oficia 4.o Vista 
Administración de la Aduana de esta Capital. 

^4 núm. 1213 de 2 de Octubre próximo pasado, 
.lndo el aatíoipo da cesantía de D. Luis Fer. 
ez Abaladejo, Oficial 4.o de las Seccioaes de 
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s de la Intendeac a geaeral de Hacienda. 
úm. 1214 de 2 de Octubre próxr yo pasado, 

raQdo á D. Victoriano Rojas á p plaza de 
j ^ o de las Seccioaes de Impl jtos de la 

£ S d o 

icia general de Hacienda. 
Qúm. 1215 de 2 de Octubre próximo pasado, 

*ndo por el turno 4.0 á D. Leooadio Hulci, 
pl̂ za de Oficial 4 o Vista de la Aduana 

^m. 1216 de 2 de Ootubre próximo pasado. 

ta 

ra 

o en oomisióa por el turno 4.0 á D. Pe

dro Fernandez López, para la plazi de Oficial 4.0 
Cajero Guarda^almacen de la Administración de 
Hacienda de Albay. 

Manila, 7 de Noviembre de l986.=»El Subin
tendente P. S,, Perrer. 

Parte _mi litar 
G O B I B R N O M I L I T A R 

Servicio dé lá Flaxa para el dia 14 de Noviembre 
de 1896. 

Parada: Los Cuerpot de la guarnición.—/e/6 de 
dia: El Comandante dd Escuairóa Expediciona
rio núm 1, D. Ramón \J%&tiQ.~~Imaginaría'' otro 
de Cazadorei, núm. 1, D. Juan Rábago Montilla.— 
Hospital y provisiones: Cazadores núm. 2, l.er 
Capjiáo.—Vigilancia de á pié: núm. 73, l.er Te-
ni \ote. — Vigilancia de clases: el mismo Cuerpo.— 
Música en la Luneta, núm. 70. 

• >« órden de S. E . ~ - E l Teaieate Coronel Sargento 
l^yor, José B. da Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

MAR MEDITERRANEO 

G I B R A L T A L 

Sumersión del faro flotante que marcaba el nuevo 
mue'ld de Gibraltar. 

.Notice t e Marinare , n ú m . 2 9 5 . L o n d o n , 1S96 . ) 

Núm. 811, 1896.—Según aviso telegráfico re
cibido por el Agente dei Lloyd, el 29 de Mayo 
de 1896 se fué á pique el pontón (coa dos laces 
rojas), que marcaba el extremo del nuevo muelle 
de Gibraltar. 

Situación aproximada: 39o 7; 50!< N. por Oo 
51l 20" E. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, p$g. 6. 

OCEANO INDICO 

S U M A T R A 
Fondeo da una boya eu la rada de Natal, 

( A v l s aux NaTigateurs , n ú m . i i 7 ¡ 6 8 o , P a r í s , 1896 . ) 

Núm. 813, 1896 « U a a boya cónica piatada á 
f ijas horizontales blancas y negras y coronada con 
una bola, ha sido fondeada en lOm de agua en 
1* parte SE. del arrecife Bajam, en la rada de 
Natal. 

S tnación aproximada del arrecife Bajam: Oo 
34 N. por 105o 11* E . 

Carta núm. 498 de la secciSn IV. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 
ESTADOS UNIDOS 

Va ízamiento de unos restos de baque delante de 
la punta Potrero (bahía de Sao Francisco). 

iMotioe to Mar iners , n ú m . 211427. W á s h i n g t o a , 1896 } 

Núm, 814, 1896.—Loe restos del Blairmore, su

mergidos en l l m de agua delante de la punta 
Potrero, han sido marcados con dos boyes cé-
cisas, pintadas á fajaa hoiizont&las rojas negras 
y fondeadas una á 0,5 cable al N- de los restos, 
y la otra á 0,5 cable al S. No se debe pasar 
entre la» boyas, sino dejarlas por una ú otra 
banda. La boya del N. eirá si S. 39o 30' W. 
del faro del puerto de Oakíand, y al N. 18o W, 
de punta Avisadero. 

Situación aproximada: 37o 43' 30*' N. por 116o 
94 W. 

Carta núm. 700 de la sección VI. 
OOEANO PAOIPICG DEL SUR 

A U S T R A L I A 

Reemplazo en proyecto, da la boya NW. del banco 
Timandra, bahú Keppel. por una boya da gas. 

(Not ice to Mariners , n ú m . 2 8 4 . L o n o o n , 1896. ) 

Núm, 815, 1896.—El Gobierno de Qaeensland 
participa que sobre el 15 de Julio do 1896, la 
boya negra que marca el extremo NW. del banco 
Timandra, al margen E . de la entrada del río 
Fitzroy, será reemo'azad*! por una boya de g*s, 
con una luz fija, blanca, elevada 3m sobro ei 
nivel del mar. 

Situación aproximad»: 23o 261 S. por 157o 14' E . 
Sí es necesaria, se dará un nuevo aviso. 
Cuaderno de faros cúm. 9 de 1891, pág. 84. 

Anuncios^oficiales, 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos 
Negoc iado 2.0 L o t e r í a s . 

El estado de la venta al por mayor de billetes de 
la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia de hoy» 
es como sigue: 

BJietes vendidos b ŝta ayer. 11.022 
Id. id. en el dia de hoy. . 364 

Total vendidos. . 11.386 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 13 de Noviembre da 1896.—Si Jefe de 

la Sección, Cándido Cabello. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCÍA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D B C A V I T E Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 
El dia 21 del actual á las diez de en mañana, 

tendrá logar ante el Comisario de Marina de este 
Arsenal el 2.o concurso público para el euministro 
de los materiales y tfactos pertenecientes en los 
lotes núm s 1 y 2 y comprendidos en la relación 
publicada en la Gaceta de Manila núm. 298 de 6 
del corriente á los precios tipos lefialados en la 
misma y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones generales para estos coocursos publicado en 
la núm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

E l plszo para la entrega y la cantidad que debe 
depositarse es la que se expresa en la indicada 
Gaceta núm. 298 

Cavíte, 13 de Noviembre de 1896.—Joan L. Demaiía. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D B L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D S M A N I L A . 

De órden del lltmo. Sr. Alcalde Vi ce-Presidente 
del Exorno. Ayontaaiento de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta para en remate en el mtjor 
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poitor, el anidado deí propio y del arbitrio de loi 
mercados de la Div soria, Arranque, Qutota 
tablecido proviiíonalmeote en Arroceros) y Herran, 
y la recaudación del arbitrio de !oi meccadoa qua 
se establezcan con, autorización del Excnao. Ayun
tamiento en loa distritos de «sta Capital, á contar 
de; de el 1 o de Enero del año próximo venidero, 
baita el 31 de Diciembre de 1899. ó sea por el 
trienio de 1897, 98 v 99, y con entera sojeciSn 
al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de slmooedes del Excmo. Ayuntamiento, en la 
sala capitular de las Casas Oonsistomles, el dia 
21 del p f-seote mrs, á las diez d« su mafims. 

Manila, 5 da Noviembre de 1896.—P. O., Ge
rardo Moreno. 

Pliego de condiciones que redacta el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, para contratar en pú
blica subista, el arriendo dtl propio y del 
arbitrio de los mercados de la Diviioria, Ar
ranque, Qiinta, (establecido provisionalmente en 
Arroceros) y Herran, y la recaudación del arbi
trio de los mercadillos que se establezcan, con 
autorización del Excmo. Ayuntamiento, en los 
distrito» de esta CapiUl á contar del l.o de 
Enero próximo, hasta ei 31 de Diciembre de 1899 

1.a Se subssta por ti trienio de 1897, 98 y 99 
el arriendo del propio y del arbitrio de los mer 
cados de ia Divisoria, Arranque, Q -iata (establee do 
provieionalmente en Arroceros) y Herrén, y la re* 
caudación del arbitrio de los mercadillos qua se 
establezcan, con autorizacióa del Excmo. Ayunta
miento, en los distri os de esta Capital, á contar 
del l.o de Enero próximo, hasta el 31 de Dioiem-
bre de 1899. 

2. a El tipo para su remate será, en progre-
ii5n ascendaote, el da U cantiiad de 88 000 pesos 
anuales ó sea 264.000 pesos, ea el triedo. 

3. a L * cantidad en qua se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará por d contratista en ia 
Tesorería del Excmo. Ayuatamiinto, precisamente 
por mensualidades adelantadas, dentro de los prí* 
meros ocho dias de cada mes. En el caso de que 
transcursidos los citados ocho días, no cumpliese 
el contratista con su obligación, se extraerá la 
cantidad que adeude, del importe da ia fianza, de
biendo ser repuesta la misma, por dicho contra
tista, ea el improrrogable lérmioo de quince dia», 
pues de no verificarlo, se r^sciidirá el contrato 
bajo las bases establecidas en 1 i regla 5 a de la 
Instrucción del 27 de Febrero da 1852. 

4. a E l coníraiista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en las tarifas que se 
unirán a este pliego, bajo la multa da 25 pesos 
por la primera vez que incurra en esta falca, 
50 por ia s gnnda y 100 por las sucesivas. Ettas 
maltas seiáu exigidas en papfl compásente por el 
Iltmo. Sr. Alcaide da esta Oiodad. 

fin el caso da qua ol contratista s guiare incur
riendo en más da tres faltas podrá ser reseiadido 
el contrato bajo su responsabilidad y con amg o 
á lo prevenido en el arfe, 5 o de la Real Insiroc* 
ción de subastas, ya citada. 

5 a de prohibe establecer en las cal'es de esta 
Capital, tiendas ni punitoa de ni gana especia, de
biendo situarse tolos, dentro da los mercados pú
blicos ó marca illos destinados al efecto por el 
Excmo. Ayuntamiento. 

Qaedan exceptuados de esta prohibición los puei-
tos fijos, vendedores ambulantes y tiendas y puastoi 
que se establezcan en las ca lea y plazas da esta 
Ciudad con motivo de las ferias qua acostumbran 
á celebrar los diferentes distritos de esta Capital. 

Los vendedores á qua se refiere el párrafo an
terior deberán hallarse proviitos de la correspon
diente licencia expedida por la Alcaldía de esta 
Ciudad y satisfarán al Excmo. Ayuntamiento ios 
derechos establecidos por esta Corporación, sin 
que el contratista de los mercados, á que se re
fiere d presente p Ugo, teoga derecho á exigirlas 
ninguna cantidad por el concepto de vendedores 
en dichos sitios. 

6,3 Ei Ptmo. Sr. Alcalde hará respetar los de
rechos del contratista, como representante del 
Excmo. Ayuntamiento, en todo ¡o qua pertenezca 
á su arriendo y lo permitan tas condiciones del 
Contrato 

7.a Es obl gacíóa del contratista mantener dia* 

riaoaanta el pi™ y depandencias d̂  todos los mer
cados, en 1% mayor limpiaza, facilitando los en
seres y mozos necesarios para ests sarvicio, ti 
cual dubará rea'izarse bajo las inmadiatas Órdenes 
ó inspección d*» los Canserges, no parmiíiéa'lose 
fijar cayanas ni tapancos firmas en los marcados 
donde haya edificios de manipostería. 

8. a Los mercados estarán abiertos desde poco 
antes de amanecer haita las 9 de la noche, á 
cuya hora, deberán cerrarse todas las límdas, sin 
qua pueda nadie quedarse & dormir dentro da los 
mercados, á excepción de bs Oonsergas y depen
dientes del municipio. 

9. a La subasta se celebrará por p iegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo qua se 
inserta á contiauación. 

No se admitirá como licitador á persona elguna 
que no tenga para ello aptitud legel y sin que 
acredite con ti correspondiente documento que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
da Almonedas, h«b-r depositado en la Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento, la cantidad de 13.200 
pesos equivalente »1 5 p § del importe total de 
la contrata en los tres ü h m . 

Dicho documento se devcWará k los licitadoras 
cuyas proposiciones no hubiesen sido admitidas, 
terminado qoe sea d remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, qua 
endosará su autor en el acto, á fdvor de! Excmo. Ayuo» 
tamiento. 

10. Constituida la Junta de Almenadas en h i 
Casas Consistoriales, á la hora que se señala ea 
los correspondientes anuacios, se dará principio 
al acto da ia subasta y no se admitirá exp'icación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
ios quince minutos siguientes los licitadores en
tregarán al Sr. Presídante los püegos de propo
siciones, cerrados y rubricados, JOS cuales se 
eoumararán por el órden en que se reciban, no 
pudiéadose retirar nioguoo una vez entregados, 

11. Transcurrido loa 15 minutos seña'ados para 
la recepcióa de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden da su numaración, se !e< 
ann en í.l:a vez tomará nota de todos ellos el Se
cretario de la Junta de almonedas y se adjudicaré 
provisionalmente ei remate al mayor postor, en tanto 
se hcuerda por el Excmo. Ayuntamiünto ia adjudi
cación de.firiiiva, 

12. Si resultasen dos ó mas proposiciones igua-
lef, que fueran las más ventajosas, se procederá en 
el acto y por espacio de 10 minutos á uusva lici1 
tacióo verbal entre ios autores de tas mismas y 
transcurrido dicho plazo se adjudicará al mejor 
postor. 

En el caso d̂  qua los lícitadores á que se refiere 
el píirrftfo antemrse negaran á mejorar sus ofartes 
sa adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

13. Ei rematante debará prestar dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación definitiva 
jM servicióla fianza correspondiente cuyo valor será 
igual al importe de la sexta parta de I) cantidad 
anual en qua se remata la contrata, ó sea el corres
pondiente al ingreso de dos mensualidades, tenién
dosela en cuenta para este abono el doenmanto de 
depósitos á qua sa refiere ia Cláusula 9 a del pre
sente pliego. 

14. A ios ocho días de notificarse al contratista 
l i aprobación da la fianza deberá entregar las es
crituras de obligación y una vez aprobadas estas por 
el Excmo. Ayuntamiento se le pondrá en posesión 
de la contrata por el Iltmo, Sr. Alcalde de esta 
Ciudad procurando á ser posible, empiece el arriendo 
a' dia l.o de Enero de 1897, y caso da no poderlo 
verificar en este día se entenderá qua termina la 
contrata á los tres años justos de la fecha en qua 
sa le dé posesión. 

15. En consonancia con lo preceptuado en la 
R. O de 18 da 0;tubre de 1858 el Ayuntamiento 
se teserva el derecho de reícindir esta contrato,, sí 
así cooviuiare á sus interesal, próvia la indematza-
ción que marcan las leyes. 

16. E l contrat'.sla as ia parsonal legál y direc* 
támbate obl gada al cumplimiento del contrato. «Po
drá si la conviene sub arreudai' aque1 en todo Ó en 
parte, p ̂ ro eateodióadosa S'empüo qua id municipio 
no contrae compromiso a'gmo coa los subarrenda-
dorop y qu-i de todos ¡os perjuicios qua por tal sub
arriendo pudieren resultar á los intereses de la Ciudad 

será responsable única y directamante el contrat 
17. Los gastos de la subasta, los que se (u 

nao eo el otorgamiento de las eacrituras y testf 
n'os que sean necesarios, así como los de la recJ 
dación del propio y arbitrio y todos los qua orb 
la contrata sarán de cuanta del rematante. 
¿18 . Si el contratista necesitase cobradores J 

la recaudación remitirá relación de ellos al Sr, 
calde á fin de qne ea les expida e! correspondí! 
nombramiento. Eítos cobradores usaráo como 
tintívo en el sombrero una cinta qne diga «cobrJ 
del propio y arbitrio» con objeto da qua sean ct 
cidos del público. 

19 El ayuntamiento se reserva el derech 
prorrogar este contrato por sais meses si así 
viniere á tus intereses. 

Tarifa de las cantidades que deben abonar porp 
pió y arbitrio los vendedores de los mar 

Mercadíl os de esta Capital. 

Por cada mesa qne 
se establezca en los 
mercados para ei ex 
pendió de carnes 
frescas, saladas ó 
secftS, menuderciag 
y sangre de rese^ 
de cualquier C1$SP, 
al dia. 

Por cada tienda 6 
puesto de artícuiof 
de comar, beber y 
arder, al di4, 

Por cada tienda ó 
puesto de artículos 
que no sean de co 
mar, bebar y arder, 
al dia. 

Alquiler 
prr pronírfl. 

Cuartos . 

12 

Arbitrio 
por 

m t̂ro cuadré 

Cuartos 

4 

Condiciones especiales de este contrato. 
l.o El coatratisca cobrará alquilar convencí 

por las posesiones ed ficadas dentro da los marca1 
eotendiéndoie qua debe reservarse ««empre local 
ficiente en los mismos para habitación dtl Cosa 
y mozos respectivos. 

2. a El contratista no tiene derecho á cobrar 
pío ni arbitrio por las tiendas ó puestos estab 
dos dentro de las casas del rádio municipal. 

3. a El contraíñia deberá entregar los merĉ  
al terminar su contrata eu el mismo estado qu 
reciba al tomar posesión de aquella, por inven 
de los Couserges con iotervención de los Sres. 
cejales laspactorea si lo* hnbiere, siendo de su c 
hacer en dichos edificios todas IBS reparacionei 
diñarlas qne sean necesarias y cuyo coste no ex 
de cien pesos, exeptnándose las que sean proí 
das por caova de fuerza mayor. 

También será obl g&ción del contratista piot*' 
marcados interior y exteriormente dos vectf 
cada año ó sea en 1 s meses de Junio I 
ciembre. 

Todas las obras qua ejecute ef contratista $ 
mercados por convenir á sus inté'ests y con f 
cia del Ayuntamiento quedarán, al termin11 
contrata, á beneficio de la Corporación Monicip 

4. a Bí contratista deberá dár preferenci» 
la cesión de sitio» en el mercado á los vend* 
de artículos de comer, beber y arder y ünicail 
cuando no haya sufioientes vendedores de eflW 
tlcolos parar^anar el local disponible, ceder* 
á los vendec PiJg8 de otros anículos. 

5. a Las íPf£?cione8 de metro qua resulten'' 
dir el sitio ocupado por les tiéndaa ó pueil"1 
considerarán para los efectos del arbitrio co^ 
tros ccmp'eíoa. , 

6. a Él contratista no podrá des'ioar n \ W 
cal para establecer los llamados mercadillos 8ÍJ 
via autorizasión del Sr. Alcaide de esta 
cuyo rfecto con la ántie pación necesaria deD 
ñaiar los sitios que piease destinar para aqu0' 
á fia de qua puedan ser reconocí los debida^ 

7. a El contratista tiene derecho á cobr̂  
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cuartos por metro cuadrado á todas las bancas, cas* 
£01 ó embarcaciones que atraquen á las playas y mué-
IIPS de esta Ciudad, s empre que verifiquen ventas 
81 por méyor ó menor dentro ó fuera de dichas em 
Marcaciones de artícu'os de comer, beber y arder. 

8.8 Toda d ferencU que se origine respecto á 
ia apii^acióo de ias tartfü aoceriormente Citadas y 
de caa^quiera c láusula del presente plirgo, entre los 
yendedorea y el coctransta serán reeoelfas, f i i más 

'liJ «pdación por - I Sr. áhaidede esta Ciudad, ¿ia que 
el contratista ^ueda acudir en a'zada más que ante 
fil AyuníKm'.ento. si ía reao-uciÓQ del Sr. Alcalde ie 
parece gravesa. 

Cláusulas adicionales 
l a Si durante ti ejaccicío de esta contrata el 

¡Ayuntamiento acordára nuevo pliego de coudjcio-
oes para este servicio, sa reserva el derecho de 
convenir con el contratista ei nuevo lipo anual del 
arriendo bajo ia garantía de l i escritura otorgada 
y fianza que corresponda, y sino resuitára acuerdo 
entre ambas partes, quedará resdodido el contrata 
sin que el contratista tenga derecho á iidemniza-
ción a'gaca. 

2 a El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
Idral construir nuevos mercados s», á su juico, la» 

necesidcides de ia población b exigieran sin que 
por ello tenga derecho el contratista á reclamación 
de ningún géaero, 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don N. N. . . vecino de . . . . coa cédula per 

son >1 de . . . . que f xbi^e, ofrece tomar á su cargo 
por tres años ei arriendo de la recaudación del 
propio y arOíirio de los mercados de la Divisoiia, 
Arranque, Qirnía (^stablecilo provlsionaimeote en 
Arroceros) y H e r r á o , aii como la de los mercadil'os 
de los diferentes distritos de esta Capital por ia 
cantidad anual de . . . . (en letra) y ôn entera su. 
jeción al pliego da condiciones púbnado en los 
números . . . . de la Gaceta oficial. 

Manila . . de de 189 . . 
Firma y rúbrica del proponente. 

Es copia del pli go de condiciones aprobado por 
el Excmo. Ayuntamieo^o de esta Ciudad, en sesión 
celebrada el dia dos del presente raes. 

Manila. 5 de Noviembre de 1896.-—El Secretario 
P. O., Gerardo Moreno. 3 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
fecha 10 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 7 de Dioiembra próximo venidero 
á las diez de sa mañana, se celebrará ante la 
Junta de Almonedas de eata Dirección general 
y en la Subalterna de l a provincia de Abra, 
primera subasta pública y simultánea para arren^ 
dar por un trienio el servicio de suministro de 
raciones á los presos pobres de la Cárcel pú
blica de aquella provincia bajo el tipo en progre
sión descendente de nueve céntimos y tres octavos 
(pfs. 0 09 3|) por cada ración diaria con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. 

Bicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públícoR del expresado Gentro directivo sita 
eo la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es 
quina á ia plaza de Moriones en lotramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que de> 
Seen optar en la referida subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
Sello 10.0 acompañando precisamente por sepa-
rado el documeüto de garantía correspondiente. 

Manila, 2S de Octubre de 1896.—El Jefe de 
^ Sección de Gobernaoióa.—P. 8., Antonio Ver
degay. 

Pliego de condiciones jaríáico-adminiatrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en subasta pública ante 
ia Junta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y la subalterna de la provincia, el ser
vicio del suministro de raciones é los presos 
•̂ e la Cárcel pública de Abra. 
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Cnanto el ran-

l .a Se saca á subasta el servioio del sumi
nistro de raciones á los presos da la Círoel pú
blica de Abra, bajo el tip^ en progrenóa des
cendente de pfs. 0 09 3[ de peso por cada ración. 

2 a La duració i de la contrata será de tres 
años contados desde el dia ea que priaoipie el 
contratista á sumioistrar ItiS primeras racionas 
á los presos pobres de la Cárcel da la pro vi acia. 

3. a L a admioistración satisfará al contra
tista mensualmeate el importe de las raciones que 
haya suministrado á los presos pobres, prévía la 
liquidación juítificada que formará la Junta lus-
pectora y iidministradora de la Cárcel pública de 
la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus 
enoargados, introducir sin escusa ni protesto al
guno en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 
de la madrugada todos los diaa, la ración de los 
presos pobres que allí existan, para que pueda 
precederse inmediatamente á confeccionar los ran* 
chos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. a La racióa diaria de los presos pobres de 
la Cárcel pública de aquella provincia lo compon
drán los artículos siguientes: 

Media chupa de arrez por cada 
preso. 

26 gramos de Té por cada 100 
presos. 

1 kilógramo 250 gramos de azúcar 
por cada 100 presos. 
" 52 chupas de arroz de 2.a blanco 
Patigadnáa por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de Saigón, limpio de polvo 
palay, bichos ó sustaoo'as estrams \ 

8 onzas de carne, no pudiendo ( CÍO SBE18 (OTe 
exceder de la cuarta pute, el hueso > d6 Yaca Ú Cfirífl 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
la necesaria para el condimeato. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de caren. 

10 onzas de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistintamente y ( CttanlO 6l M -
segúo la estación del año, sampaloc, ] elO SGa le^SOaJO 
tomate, rábanos, camias, guayabas, ] [reSCO Ó S6Cfl-
santol, brotes tiernos de camote, 
amargoso, cancung y vinagre eu 
cantidad suficiente para un buen 
guiso del paí«. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

6 onzas de leatejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del paía, agre^ 
gando en todo caso, camarones, 
cangrejos, calabaza y manteca en 
cantidad suficiente. 

E l contratista suministrará asimismo la leña 
necesaria á la condimentación de los raqhos. 

Los Domingos sa suministrará rancho de carne 
de vaca. 

Los Lúnes, Viernes y días de ¡Semana-santa, el 
rancho será de pescado. 

Los Martes y Jueyes, rancho de carne de cerdo. 
Los Miércolei y Sábados, rancho de potaje. 
6.a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne, ó pes
cado, arroz ó menestras que se rechacen por mala 
edidad en el acto da la entrega, en la inteligen
cia que de no hacerlo así se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7 a Si el contratista no cumpliese con las coa
diciones aquí estipuladas y entregase, á pesar de 
ias amonestaciones que se le dirijan, los artículoi 
de mala calidad podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta dal Vocal 
de turno de la Junta de Cárceles, la multa de 

Cnanío el ran
cio sea ie ptaje. 

pís. 5 á pfs. 50, dando inmediata cuenta á l«¿ 
Direcciói general de Administración civil. 

8. a E l oontratUta garantizará el co?itrafo coi 
una fiaaza equivalente al 10 pg de pfs. 376'45 % 
q »e se calculan importará este servicio darant?. 
los años de la contrata, la cual deberá «restar 
en metálico ó en valores aatorizidos al efecto. 

9. a Guando por incumplimiento dal coatratista 
el suministro de raciones se haga por adm n»stra^ 
ción, con todo ó parte de la fianzi, quedará ob l« 
gado á reponerla en el plazo de 15 días, ir 
currido el cual sin haberlo hecho se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del Reií 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que sa 
le otorgue por la Administración ninguna remu
neración por calamidades püblicas como pestes,: 
bambres, escacez de numerario, terremotos, iaua-
dacioaes, inceadiós y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá ningún recurso que pre
sente dirigido á este fin. 

11. Ei contratista es la persona legal y di* 
rectamente ob igada al cumplimiento de este C O K -
trato, no obitante podrá si así conviniere á 
intereses subarrendar el servicio, pero e tendié :-
dose siempre, que la Administración, no contrae co w -
promiso alguno con los aubarrendatarioa y qu?/ 
de todos loa perjuicios que por tal suba^rie» ^ 
pudiera rfsultar al s e r v í c h , será responsable ú t e n 
y directamente el contratista. Los subarrenatv 
dores quedan sujatos al fuero comúo. porq-vm 
a Administración considera su contrato como ao« 

obligación particular y de interés puramente 
vado. Ei contratista en el caso de entregar ^ 
servicio á subarrendatarios, dará cuerna ienn-
diatamente al jefe de la provincia y colicit*>& 
el respectivo títub da que deberá estar io^ettido. 

12. Serán de cuanta del renantante los g&i* 
tos que S 3 ÍTOgUBn en It estenciSa de U 
critura que dentro de los diez días biblias »]•• 
guieates al en que se notifique Sa ü»provacida 
del remate hecho á sa favor, deberá otorgar 
para garantir ei contrato, asi como 1)8 que ou*-
clonare la saca de la primara copia que de
berá faci itar á 1* Dirección para bs afectos 
que procedan, como tamb éa ios derechos del Nô  
tario y pregonero, y los que originen por una «o5af, 
vez la inserción de este pliego y del anunci) de la-
subasta en VA Gaceta oficia' de esta capital. 

13. En caso de muerte del contratista quadará,. 
rescindido este contrato á DO ser qua ios h red3'os 
ofrezcan cumplir lis condiciones eíti:>ulid>8 en ei 
mismo, préWo otorgamiento de la eicrítura corras* 
pondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho ia 
prorrogar este contrato por espacio de sais m sá#„ 
si así conviniere á sus i itérese», ó de resemd rm 
prévia la indemnización que marcan las kye» 

15. Cuando el rematante no cumpliese las c a-
diciones de ía escritura 6 impidiese que ei ou>rg 
miento se lleve á cabo dentro del término fijado m. 
Ia condición 12. se tendrá por rescindido el contrato, 
á perjuicio del nrsmo rematante. Siempre que essa 
decía ación tenga lugar, se celebrará nuevo remate, 
bajo iguales condiciones, pagando el primar rema
tante la diferencia que resnhe y satisfaciendo al 
Estado los perjuicios que le hubiere ocasionado U 
demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas respiw 
sabi ilades, se ie secuestrarán bienes hasra cubrir 
el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se preséntate propcei-
ción a'guoa admisible, ie hará el servició por a d 
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser adnrtido como licitador ei círsuos. 
taocia precisa habar constituido si efecto en la OaJ& 
de Depósitos la cantidad de pfs. 1346 00 cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, debi^TwffR 
unirse á la proposición el documento que lo justifiqtza. 

17. La calidad de mestizo chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de liiitar ea 
confrato. 

18. Los lícitadores presentaran al Sr. Pr<« d r; e 
de i a Junta sus respectivas proposiciones ev> pt ̂  <f 
cerrados extendidas en papel de s?llo lO.o firiniMlft* 
y bajo la fórmula que sa designa al duai tía 
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?> ¡*go, iodicánioie ademái en el lobre la correi-
pondiente cédolt penonsl. ^-5--

19. Al pii go cerrado deberá acompafiarse el 
dcfíoaiPDto de depótiío de que habla la condiciSn 16 

20. No se admitirá propodción que a tere 6 mo-
diflqaa ei presente p iego de condi iíoes, á escep» 

«i5o del art l.o en lo relativo al Upo eo progre
sión descandente. 

21. Según ío dispuesto en el art. 12 del citado 
Be»! Decreto de 27 de Febrero de 1852, los con-
tratos de esta especie, no se somateráo á juicio ar
bitra!, reioiviéodose cuantas cuestiones poadan sus* 
citarse sobre fu cumplimiento inteligencia, reaci-
JÍ6n y efectos por la vía contencioso admioistra-
liva que scñslan las leyes vigentes. 

23. Si resultaren empatadas dos ó mis propo
siciones que saan las más ventajólas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
de aquellas, adjudicándole al que mejore más su 
pwpuesta. Bo ei caio de no querer mejorar ñin
ga ao de lo» que hicieron las proporciones más ven
tajosas que reiultaron iguales, se hará la adjudica-
m6n en favor de aquel cuyo pliego tenga el nü 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
ÚQ\ rematante que endose eo el acto á favor de 
l a Dirección y con la ap iaación oportuna e! do
cumento del depósito para licitar ei cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe el contrato á 
satiÉfaccióo de la Dirección general de Administra
ción (ivil. Loa demás documentos de depósitos serán 
devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 29 de Octubre de 1896,—El Jefa de la 
S-Ección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
JBl&cmo, Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 

Don N N , vecino de N 
ofrece lomar á EU caiga por el término de ttes t&ot, 
la contrata del suministro de raciones á los presos 
pobres de !a Cárcel pública de la provincia de, . . . 
por la cantidad de pfs. , . . por cada ración diaria 
f con entera sujeción al pliego de condiciones 

lo en el EÚQK . . . . de la Gaceta del dia..,. 
. de 189... de que me he enterado debi-

14 de Noviembre ¿e 1896 G«oeta de Manila—Nóm. 306 

Edictos 
D o n Anton io H o r á c i o R o d r í g u e z y Z o r r i l l a juez de P a z de es te 

distrito e n tunciones de l a i n s t a a c i a . 
P o r e l presente c i t i l lamo y e m o l a z o á D J u a n de D i o s 

E s q u e r M a r t i n e s p a ñ o l peu insu lar so l t i ro de 25 a ñ o s de e d a d 
na tura l de V a l e n c i a yec iao de esta capital y Abogado de pros 
f e s i ó a a fin de que e n e l t é r m ' n o de 3 0 d ia» contados desde 
la p a b l i n a c i ó n de este edicto en l a G . c e t a oficial de esta 
capital se preseate en este juzgado p a r a ser notificado d e l 
R e a l auto y de su c á m p l a s e r e c a í d o s en l a causa n i í t n e r o 
5732 q a e se s igue contra el m i s m o por estafa apercibido que 
de no h á c e r l o dentro de l expresado t é r m i n o se a c o r d a r á c o a i r a 
é l á lo que e n derecho h a y a lugar . 

D a d o en M í n i l a á 11 de N o v i e m b r e de 1 8 9 6 . — R o d r i g u e s 
Z o r r i l l a . — A n t e m í , J o s é Moreno 

P o r e l presente cito l lamo y emplazo á la procesado ausente 
D . R o s a r i o L a l a u o v a á fin de que en el t é r m i n o de 3 0 d í a s 
contados desde el siguiente de l a p u b l i c s c i ó a de este e i i c t o 
en l a G a c e t a o f i c a l de esta capital se presente e n c e s t e j u z 
gado para ser no^ficado del auto de sobreseimiento dictada en 
l a causa n ó m . 5 1 6 6 por adulterio aperc ib ida qne de no h a 
cer lo d e n t ó del expresado t é r m i n o le p a r a r á n los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar . 

D a d o en M a n i l a á 11 de Noviembre de i 8 9 6 . - - R o d r i g u e z 
Z o r r i l l a . — A n t e m í , J o s é Moreno, 

P o r p r o v i d e n c i a d e l S r . juez de l a instancia de I n t r a m u r o s 
d ic tada con esta fecha en l a causa n d m . 109 p o r tentativa 
de estafa se c i ta l lama y emplaza á los ausentes Mateo R e 
yes y a l nombrado V i c t o r i a n o vecinos de l b a r r i o de S inga'ong 
de l a c o m p r e h e n s i ó o de P i n e d a para que en el t é r m i n o de 9 
dias contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este ananc io en la G a 
ceta of ic ia l de es ta capital s e presenten en este juzgado á 
dec larar en l a exprecada c a u s a apercibidos que de n o hacerlo 
dentro de l expresado t é r m i n o les p a r a r á n los periuic ios que 
e n derecho h a y a lugar. 

D a d o en M a n i l a á 11 de N o v i e m b r e de 1 8 9 6 . — A n t e m í , 
J o s é M o r e n o . — V . o B . o . , R o d r í g u e z Z o r r i l l a . 

Aeomptñ) por separado el docamento qae acre-
haber depositado en la Caja de Depósitos la 

'cantidad de pfs 
Pecha y firma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancia obrantes en la Junta provincia! de la 

InsbeU de Lnzón según reiaciones remitidas por el 
Presidente de la Jont» en 16 de Noviembre d 

Pueblo de Sia. María de Luzón 
N o m b r e s de los interesados 

B . Gregorio Ma tu 
Chipar Masibaog 
Guillermo Tfilan 
Gervacio Sawus 
Gniilermo Dayag 
Gsspar Masibaog 
Oaillermo Telan 
Grecano Samus 
Gaülermo Dayag^ 
Grego i í Binasoy 
Gregoiio Dayag 
Gregorio Agaitin 
Guülerma Datul 
Gabriel Curfg 
Gregom Magur g 
Generoso Gamad 
Generoso Id. 
Generoso Id. 
Gabriel BaquiraQ 
Gabriel Bf Isi 
Gaipara Gatan 
Gil Id. 
Guil'ermo Paguir ígaB 
Hilario Layngan 
Hilario Berao 
Hermenegildo Binoyoa 
Hilaria M*Ua 
Hermxv g l io Lagatao 
Hilario A bao 

N o m b r e s de los interesados 

D. Hermemgíido Binsara 
Hermcgénes Rodrigue» 
H.rmtnegilda Pagulaya 
Ignacio Quí íaog 
Udefocío GaneersE 
Ignacio Bioarao 
Isidro Garayao 
Isabel Batan 
Ignacio Silabo 
Ignacio Danao 
Jgoacio Pagolay»!» 
Ignacio Si ab6 
Ignacio Danao 
Ignacio Pagülayao 
Ignacio Maramag 
Isabel Bulan 
Idiro Malsi 
Inocencio Binasoy 
Ignacio GabanatBE-
Ignacía Oabaddn 
Isabel Oabanayais 
Juan Balisi 
Jai lato Datul 
Jotó Gatao 
Juan Guzmas 
Jaciu'o Pregotó 
Joeé Gus uón 
Joaqo o Oaatro> 
Juan Tagap^n 

{Se continuará.} 

P o r prov idenc ia del S r . D . C a t a l i n o L á z a r o é I turralde juez 
de P a z de esta d e m a r c a c i ó n dictada en e l d ía de hoy en 
l a s actuaciones relativas a l cumplimiento debido de la c»r ta ó r d e n 
de l Sr . Juez de I . a instancia de es:a provinc ia recaida en l a 
c a n s a n ú m . 10718 seguida contra Justo Macanas por infidelidad 
en l a custodia de presos con esta fecha se h » dictado una 
p r o v i d e n c i a m a n d . d o s ecar á p ú b l i c a subasta de los b ienes 
embargados al referido Justo Macauas para ei ps^o de la c a n » 
t idad de 2 4 pesos con 58 c é n t i j . o s importe de l o s honorarios 
de los L e t r a d o y F r o c u r e d o r que le h a n defe-ndido en la 
ins tanc ia de l a Audienc ia de lo c r i n r n a l de V i g a n consisten
tes en u n solar enc iavedo en l a calle de S a n L i -renzo de esta 
p o b l a c i ó n de 3 « r e a s y 35 c e n t í a r e a s de superficie l indante 
al N . con un c a l ' e j ó n de S a n L o r e n z o al E . con Justo F a l . 
dez a l S . con Antonio Meg ia y a l O con D J u a n Morterfl. 
O í r a parce la de terreno alto para cafiadulce s i tuado en el b a r r i o 
de B a c a g de esta c o m p r e h e n s i ó n de 27 á r e a s y 5 4 centiareas 
de c a b i d a que l imi ta al N . Con l a huer ta de Jorge Mendi l l a 

| a l E . con l a de l mismo Mendi l l a al S con la de Antonio 
Meg ia y al O - con la de E u l a l i o Mones. Y la ú tima p a r -
ce la de terreno dest inado á arroza l enc lavado en el sitio de 
C a p u l a a n de este t é r m i n o munic ipa l que n r d e 5 3 á r e a s y 
9 4 centiareas de cab ida superficial l indante al N . con D . F i 
l omeno Menc ias a l E . con l a de D . J n a n R e m o b l a s a l S con 
l a de Macar io y a l O . con la d* J o s é V e a d o cuya suba- ia 
se c e l e b r a r á el c í a 2 de D i c i e m b r e p r ó x i m o venidero á las 12 
de su muSana e n l a S a l a Audienc ia de este juzgado bajo el t ino 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 6 pesos l a pr mera l a segunda 
15 pesos y l a ú l t i m a tEmbien en 15 pesos . L o s l i c i u d o r - s 
p o d r á n acudir á este iuzgado á examinar los t í tu los de propiedad 
de dichas fincas p r e v í u t é n d o l e s que se han conformar con el 
y no t e n d r á n derecho de exigir n i n g ú n ot o . 

L o lucernos seber «1 p ú b l i c o para conocimiento de los que 
q u i e r a in teresarse en l a subasta. 

D a d o e n «1 juzgado de F a z de V ü l a s i s á 3 de N o v i e m b r e 
de 1 8 9 6 . — L e ó n C a r b o n e l l . — L u i s M a m a n g u n . — V . o B . o , de l Juez 
de P a z , L á z a r o . 

D o n L ú e a s G o n z á l e z y M a n i n a n g juez inter ino de I . a i n s t a n 
c ia de l psr t ido judic ia l de Batsngas que de estar e n pleno 
ejercicio de sus funciones yo el E s c r i b a n o doy fé* 
P o r e l presente cito l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 

a l o f e ü d i e o ausente D J o s é Matanguihan natura l de T a a l y 
vecino de L e m e r y para que p o r el t é r m i n o de 9 dias c o n 
tados desde l a p u b l i c a c i ó n del pres ote edicto e n l a G a c e t a 
oficial de Mani a se presente en este juzg do á declarar en la 
cansa n ú m . 14534 qne ins suyo contaa i> I g n a c o T r i l anes por 
cohecho aperc ib ido que de no hacer lo le parar.'-n los perjuicios 
que e n derecho h u b i e r e lagar . 

D a d o en B i t e n g s á 28 de O c t u b r e de 1 8 9 6 . — L u c a s G o n « 
z á l e z . — P o r m a n d a d o d e s u Sr ía , F r a n c i s c o G ó m e z . 1 

P o r e l presente etto I b m o y emplazo p o r p r e g ó n y edicto 
al ofendido D . J o s é Matanguihan natural y vec ino de L e m e r y 
de este part ido para que en el t é r m i n o de 15 dias contados 
desde l a ú l t i m a publ ic - i c . ón de este edicto en la G a c e t a oficial de 
M a n i l a se presente á este juzgado para s e r notificado de la 
providencia fecha 15 del mes pasado d'ctada en la causa n ú m 
1 4 4 3 8 que instruyo contra D . Juan M e d i n a y otro por falsi 
ficación y estafa apere bido de que en otro caso se le t e n d r á 

I p o r des is t ido y apartado del seguimiento de la m i s m a p a r á n 
dole a d e m á s los perjuicios q'te en derecho huhiere lugar. 

D a d o en Batangas á 4 de N o d e m b e de 1896 L u c a s G o n -
z á l e x . — P o r m a n d a d o d e su Sr ía , S a l v a d o r C. fiam?que. 1 

P o r e l precente cito l l a m o y empl zo p o r p r e g ó n y edicto 
a l ofendido ausente C i p r i a n o G a r c í a casado de 4 0 afios d e e d a d 
natural de T a a l v e c i n > de L e m e r y y residente e n e l de T a » 
l i say de l partido judic ia l de L i p á labrador p u r a que en e l t é r 
m i n o de 15 dias contados desde la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este 
edicto en l a G a c e t a oficial de Mani 'a se presente á e-te j u z 
gado para a m p l i a r sus declaraciones prestadas e n l a causa n ú m 
16625 que ins truye contra D . J o a n Medina p ir fa c i f i c a c i ó n 
7 c o a c c i ó n i legal ape c ib ido de que en otro caso se le pa< 
rarán l o s perja ic ios q<ie en derecho hubiere lugar. 

D a d o e n Batangas á 3 de N o v i e m b r e de 1 S 9 6 . — L ú e a s G o n -
a á l e z . — P o r m a n d a d o de su Sr ía , S a l v a d o r CaQsmaque; 2 

D o n J o s é L o z a n o Ponce de L e ó n l . e r T e n i e n t e de I a f a n t e n \ 
juez instructor nombrado p o r e l E x e m o . S r C a p i t á n General 
de este distrtio 

H a l á n d o m e instruyendo s u m a r i a contra D i o n i c i o C a r g a d o 
yor de edad natural de B i Q a n de esta provinc ia avecindado 
en I m u s de oficio l a b r a d o r y Pab lo Z i p m t a apodado Iligau 
d e 3 0 afios de edad casado natura l de B a c o o r p r o v i n c i a de 
Cavi te vecino de B fian y de oficio j o r n a l e r o acus idos del 
delito de sumin i s t ro á los rebeldes y que en l a noche del i 0 
de O c t u b r e á l t i m o se fugaron de la c á r c e l p ú b ice de Santa 
C r u z . Usando de l a j u r i s d i c c i ó n que me concede el C ó d i g o de 
just icia mil i tar p o r e l presente y segundo edicto l lamo cito y 
emplazo á dichos D i o n i c i o Cargado y Pablo Z a p a n t a apodado 
I l i z a n para q u i en el t é r m i n o de 10 dias á contar desde au 
p u b l i c a c i ó n en l a G a c e l a de M a n i l a se presenten e n este iuz« 
gado mil i tar sito en l a ca l le de S o l a n a n ú m 29 altos b s j a 
a p e r s i b i m í e n t o de ser dec larados rebeldes s ino comparecieren ea 
el referido plazo s i g u i é n d o l e s e i perjuicio que h a y a l u g a r . 

A l a vez en n o m b r e de S M . e l R e y (q D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto c iv i l e s c o m o militares 
para que pract iquen act ivas d i l igencias sean necesarias p a r a U 
busca de los referidos procesados y caso de ser habidos los 
remitan en c a l i d a d de praos á l a c á r c e l p ú b l i c a de esta Ca» 
pital y é mi d i s p o s i c i ó n pues a s í lo tengo acordado en p r o v i d e n » 
c i a de este d í a . 

Y p a r a que l a presente requis i toria tenga l a d e b i d a publ ic idad 
i n s é r t e s e en la G a c e t a de M a n i l a . 

M a n i l a 11 de N o v i e m b r e de 1896 .— E l 1 e r T e n i e n t e J u e z 
Ins tructor , J o s é L o z a n o . — E l C a b o Secretar io , E u l a l i o R o s a r i o . 

D o n Rafae l R i p o l l L ó p e z C a p i t á n de I n f a n t e r í a juez instructor 
de causas de Ja C a p i t a n í a general de este distrito y de la 
instruida contra e l soldado d e j n f a n t e r í a Jac in to C a r p i ó N e u n a 
p o r el de'ito de homic id io . 

D e s c o n o c i é n d o s e el paradero actual de l a v iuda y h e r e d e » 
ros de l interfecto paisano A g u s t í n L o z a d a vecino que era de l 
pueblo d e B a y b a y v i s i ta de Santo R o s a r i o de l a p r o v i n c i a dfr. 
L e y t e muerto violentamente por el G u a r d i a c ivi l Jac into C a r * 
p i ó el d ia 5 de Sept iembre de 1889 y debiendo estos per 
c ib i r el inporte d e las r e s p o n s a b i idades c iv i l e s emanadas de-
la i n d i c a d a c a u s a por el p r é s e m e cito l lamo y emplazo á l a 
mencionada v iuda y herederos para que en el t é r m i n o de 3 * 
dias á contar de su p u b l i c a c i ó n en l a G a c e t a de M a n i l a c o m 
p a r e z c a n en este juzgado militar s i to en l a cal le de la Paz 
n ú m . 2 S a n F e r n a n d o de D i l á o p o r s í ó p o r apoderados le 
galmente censt i tnidos a l objeto antes indicado en inte l igenc ia que^ 
de no h cerlo a i en el t é r m i n o sefialado les i r r o g a r á n los p e r 
juic ios que en jus t ic ia h a y a lugar 

D a d o e n M a n i l a á 9 de Nov iembre de 1 8 9 6 , — R a f a e l R i p o l l . , 

D o n A n g e l R u b i a n o H e r r e r a 2.0 Teniente de l 2 0 tercio de l a 
G u a r d i a c iv i l y juez ins tructor de la caasa n ú m . 2 7 9 instruida, 
con motivo de una i rregu lar idad notada en el l i b i o de s o s -
pechosos arch ivado en l a s e c c i ó n de A l f o n s o , 

C e r i fico que de Jos fo'.ios 148 vue l to y 149 de l a i n d i 
cada causa aparecen u n dictamen audi tor ia l y un s n p e r i o r 
decreto de a p r o b a c i ó n que copiados á l a letra d u e n a s í 

c E x c e ' e a t í s i m o S e ñ o r . — E x a m i n a d a s las presentes actuaciones y 
n o resultando de ellas cargo alguno contra e l procesado E n g r a c i o 
Pefia n i contra n inguna otra persona e l auditor que suscr ibe 
entendiendo que con arreglo a l ar t . 538 n ú m . 2.0 de l C ó d i g o -
de jus t i c ia mil i tar procede que V . E . se s i r v a decretar e l 
sobreseimiento provis ional de estas actuaciones y que por e l 
ins tructor se d e d u z c a e l testimonio que previene el a r t . 28 n ú 
mero 12 de l c i tado C ó d i g o debiendo vo.ver estas d i l igencias 
á dicho fu cionario para l a n o t i f i c a c i ó n di l igencias de c u m p l í * 
miento y fines e s t a d í s t i c a s — V . E . no obstante a o o r d a r á . — • 
M a n i l a , I 9 de O c t u b r e de 1896. — E x c e l e n t í s i m o S e f i o r . — N i c o l á s -
de l a P e ñ 1. R u b r i c a d o — H a y un sello que dice = A u ü t o r i a de 
G u e r r a de F i l i p i n a s = M a n i l 3 , 2 de Noviembre de 1896 — G o n » 
forme con el anterior d ictamen y p o r el fundamento legal de 
su abono sobre é^case prov i s iona lmente en la presente c a u s a . — P a r a _ 
cumplimiento y d e m á s que se expresan v u e l v a á u n n u e v o 
juez instructor por conducto de l Sr . C o r o n e l de l 2 0 tercio de 
la G u a r ta c iv i l . B l a n c o . — R i b r i c a d o . — H a y u n sello que d i c e . — 
C a p t á n genera l de F i l i p i n a s E s U d o M a y o r » . 

L o que se publ i ca p a r a conocimiento del paisano E n g r a c i o 
Pefia de que h a sido s o b r e s e í d a provis ionalmente la causa á 
que se refiere el presente edicto. 

D a d o en M a a i l a á 11 de Nov iembre de 1 8 9 6 . — A n g e l R u b i a n o , 

D o n F r a n c i s c o Castafios G o n z á l e z i , e r T e n i e n t e d e l B a t a l l ó n Dis*" 
c ip l inario de F i ipinas y j u e z instructor de causas mi l i tares . 

H a b i é n d o s e ausentado de l destacamento de L a s Piedras el d i s 
c ip l inario de l a 2 .a c o m p a ñ í a de este b a t a l l ó n B a s i l i o Sabroso y 
Sabroso natura l de l pueblo de S a n N i c o l á s de l a p r o v i n c i a der 
C e b ú de estado soltero de 3 5 afios de edad de estatura regu
l a r co lor moreno y de oficio labrador á quien de ó r d e n d e l 
E x c m o . Sr . C a p i t á n G e n e r a l de l distrito y G e n e r a l e n Jefe de 
este E j é r c i t o s estoy sumariando por el delito de d e s e r c i ó n e a 
campafia> 

U s a n d o de l a prov idenc ia que me concede el C ó d i g o de j u s . 
t icia mil i tar por ei presente edicto l lamo cito y e m p l a z o á di» 
cho B a c i l i o Sabroso y Sabroso para que en el t é r m i n o de 30-
dias á cont r desde la p u b l i c a c i ó n de esta requis i toria en l a : 
G a c e t a de Manila se presente en esta p l a z a de I l i g a n á fia I 
de que sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de s e r 
declarado rebelde siuo compareciere e u el referido plazo s i g u i é n 
dole el p r j u i c o que haya lugar . 

A la vez en nombre de S . M . el R e y ( q . D . g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto c viles como m i 
litares y á los agentes de l a p o l i c í a j u d i c i a l para que p r a c t i q u e n 
activas d i l igencias en busca d e l referido procesado y caso d o 
ser h btdo lo remitan e n c a l i d a d de preso con las seguridades 
consiguieotes á l a P l a z i de I l i g a n y á mi d i s p o s i c i ó n pues 
a s í lo tengo acordado en prov idenc ia de este d ia . 

Y p a r a que l a presente requis i toria tenga l a deb ida p u b l i c i 
dad i n s é r t e s e en l a Gaceta* de M a n i l a fíjese en el pueblo de 
S . N i c o l á s p r o v i n c i a de C e b ú y e n sitio p ú b l i c o de es ta p l a z a 
de I l i g s n . 

E n I l i g a n á los 19 dias de l mes d e Octubre de 1896 — E l 
l . e r T e n i e n t e , F r a n c i s c o G a s t a f i o s . — P o r su m a n d a t o e l Sargento , 
J u a n V a l e s . 
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